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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de enero de 2000, por la
que se regula la concesión de subvenciones
para la seguridad minera en las empresas
mineras en Extremadura.

Por Decreto de la Junta de Extremadura 122/1991, de 17 de sep-
tiembre, se establece con carácter general el régimen de las sub-
venciones para la seguridad minera en las empresas mineras en
Extremadura.

Mediante Decreto de la Junta de Extremadura 120/1996, de 30 de
julio, se modifica el art. 3 del Decreto antes citado, elevando la
cuantía de la subvención hasta un 40% del presupuesto de inver-
sión para las obras, material y/o instalaciones de seguridad minera,
excluido el IVA.

Asimismo la Consejería de Economía, Industria y Comercio tiene
consignados en sus presupuestos de 2000, para estos fines, la can-
tidad de 15.000.000 de pesetas.

Por todo lo cual y conforme a la disposición final primera del De-
creto 122/1991 y en virtud de las competencias que me otorga el
art. 33.6 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - De conformidad con el Decreto 122/1991, de 17
de septiembre, modificado por Decreto 120/1996, de 30 de julio,
la Consejería de Economía, Industria y Hacienda destina la canti-
dad de 15.000.000 de pesetas con cargo a la aplicación presu-
puestaria 10.06.722A.770, Código Proyecto 2000.10.06.0011 para
otorgar subvenciones para seguridad minera en las empresas mine-
ras en Extremadura.
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ARTICULO 2.º - Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, to-
das las personas físicas y jurídicas que realicen el aprovechamiento
de yacimientos minerales y demás recursos geológicos y estableci-
mientos de beneficio contemplados en la Ley de Minas y su Regla-
mento.

ARTICULO 3.º - La cuantía de las subvenciones podrá ser de hasta
el 40% del presupuesto de inversión para las obras, materiales y/o
instalaciones de seguridad minera, excluido el IVA.

ARTICULO 4.º - Las actuaciones que, conforme al artículo 1.º de la
presente Orden, pueden ser objeto de subvención serán las siguientes:

1.º Obras que mejoren la seguridad minera en la explotación y/o
establecimientos de beneficio.

2.º Adquisición de equipos de extracción y transformación que lle-
ven incorporados medios de protección del trabajador.

3.º Adquisición de materiales específicos de seguridad minera
(prendas especiales, equipos de protección, medidores de riesgos,
etc...)

Se tendrán, asimismo, en cuenta para conceder las subvenciones, la
infraestructura y características de la empresa minera y los que,
en este mismo sentido, contenga el proyecto de obras y/o adquisi-
ciones a realizar.

ARTICULO 5.º - Las solicitudes de subvención serán dirigidas al titular
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio a través de los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, de
los Servicios Territoriales de la Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas de Cáceres y Badajoz, Servicios Centrales de
Mérida o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A las solicitudes deberá acompañar la siguiente documentación, en
original o copia autenticada por órgano de la Administración Auto-
nómica:

– Documento acreditativo de la personalidad del solicitante: fotoco-
pia compulsada del D.N.I. o escritura de constitución de la so-
ciedad y documento que acredite la representación del que ac-
túe en nombre de la persona, si se trata de personas jurídicas.

– Anteproyecto, proyecto o memoria valorada de las obras, equipos
y materiales a utilizar suscrito por técnico competente, suficien-
temente desglosado.

– En su caso, factura proforma de las inversiones en seguridad
minera a realizar.

El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses des-
de la entrada en vigor de la presente Orden.

ARTICULO 6.º - La concesión de las subvenciones se realizará me-
diante resolución de la Consejería de Economía, Industria y Comer-
cio, a propuesta de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas y previo informe de la Comisión de Valoración es-
tablecida a tal efecto, en el periodo de dos meses desde el térmi-
no del plazo para presentar las solicitudes.

La falta de resolución en el plazo indicado implicará la denegación
de la petición de subvención.

ARTICULO 7.º - La Comisión de Valoración de las solicitudes estará
compuesta por:

– El Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas o
persona en quien delegue.

– Dos técnicos de la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas.

– Un Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura.

– Un representante de la Secretaría General Técnica.

ARTICULO 8.º - El pago de la subvención concedida se hará efecti-
vo previa realización de las siguientes actuaciones:

Presentación por parte del beneficiario de:

– Justificantes de la inversión acreditando la efectividad de su pa-
go. Los pagos de facturas de importe superior a 250.000 pese-
tas deberán justificarse necesariamente mediante documentos
bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y su correspon-
diente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de
la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, docu-
mento de cargo en cuenta, etc.)

– Certificados de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y
tributarias con la Seguridad Social, con la Hacienda estatal y
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

El plazo de presentación de esta documentación será de 10 días
naturales contados a partir del siguiente a la fecha que se fija en
esta Orden para la finalización de las inversiones.

– Levantamiento de acta por técnico de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio acreditativa de la terminación mate-
rial de las inversiones y de la correcta justificación documental
aportada por el beneficiario.

ARTICULO 9.º - La realización de las inversiones a que hace refe-
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rencia el artículo 4.º habrán de estar concluidas antes del 30 de
noviembre de 2000, debiendo comunicarlo en dicho plazo a la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, sin perjuicio de la
prórroga que pueda ser concedida previa instancia de parte debi-
damente justificada y presentada a la Consejería al menos un mes
antes de que finalice el plazo para realizar las inversiones objeto
de la subvención.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente hábil de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de enero de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 24 de enero de 2000, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
otorga a la empresa «D. C. Gas
Extremadura, S.A.» autorización
administrativa previa para la conducción,
distribución y suministro de gas natural
mediante el gasoducto denominado «Ramal
Mérida-Don Benito-Miajadas».

La empresa Distribución y Comercialización de Gas Extremadura,
S.A. (D.C. Gas Extremadura, S.A.) solicitó a la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio, autorización administrativa previa para
la construcción de un ramal de gasoducto para conducción de gas
natural entre las poblaciones de Mérida, Don Benito y Miajadas, así
como para la distribución y suministro para uso industrial en los
términos municipales por los que discurre el trazado, a cuyo efecto
presentó la documentación técnica correspondiente en la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas.

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998, del Sector de
Hidrocarburos y en el Capítulo II del Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del Ser-
vicio de Gases Combustibles.

Cumplidos los trámites de información pública y de información
por los organismos afectados y vista la aceptación expresa efectua-
da por D.C. Gas Extremadura, S.A. de los pliegos de condiciones
puestos por estos organismos al proyecto presentado. Esta Direc-
ción General como órgano competente para el otorgamiento de la
autorización administrativa previa por virtud de lo dispuesto en el
Decreto 137/1999, de 6 de septiembre, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio (DOE, núm. 106, de 9-9-99).

R E S U E L V E

Otorgar a la empresa D.C. Gas Extremadura, S.A. autorización ad-
ministrativa previa para la construcción del ramal de gasoducto
denominado Mérida-Don Benito-Miajadas, así como para distribu-
ción y suministro para uso industrial en los términos municipales
de Villagonzalo, Guareña, Valdetorres, Mengabril y Miajadas, de
acuerdo con el proyecto presentado y sujeto a las condiciones que
se establecen a continuación:

PRIMERA.–Las características técnicas básicas de las instalaciones
objeto de esta autorización, serán las siguientes:

* Línea de gasoducto

El ramal de gasoducto tendrá su origen en el gasoducto «Ruta de
la Plata» en las cercanías de Mérida y discurre, dirigiéndose hacia
el Este, por los términos municipales de Mérida, Valverde de Mérida,
Villagonzalo, Guareña, Valdetorres, Mengabril, Don Benito y Miajadas,
para finalizar su recorrido en las proximidades de esta población.

La canalización ha sido diseñada para una presión máxima de ser-
vicio de 72 bares. La tubería será de acero al carbono fabricada
según especificación API 5L grado B, de 8 pulgadas de diámetro
nominal, y dispondrá de revestimiento externo, protección catódica
y sistema de telecomunicaciones y control, siendo la longitud pre-
vista de la canalización de 60 kilómetros.

El presupuesto de las instalaciones asciende a mil doscientos millo-
nes de pesetas (1.200.000.000 de pesetas) (7.212.145,25 euros)

SEGUNDA.–El gas natural a suministrar poseerá un poder calorífico
superior de 9.000 Kcal/Nm3 como mínimo, estando clasificado di-
cho gas, por sus características físico-químicas, en la segunda fami-
lia de gases combustibles definida en la norma UNE-60.002.

TERCERA.–La prestación del servicio se ajustará a los términos de-
finidos y concretados en el proyecto presentado al efecto por D.C.
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Gas Extremadura, S.A. en la Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas.

CUARTA.–La presente autorización se ajustará a cuantas prescrip-
ciones se establecen en la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarbu-
ros, en el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles ya citado, y a cuantas otras disposiciones se dicten por
el Ministerio de Industria y Energía y la Junta de Extremadura so-
bre suministros de gases combustibles y sus instalaciones.

QUINTA.–D.C. Gas Extremadura, S.A. constituirá en el plazo de dos
meses, a partir de la fecha de publicación de la presente resolu-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura», una fianza por valor
de veinticuatro millones de pesetas (24.000.000 de pesetas)
(144.242,91 euros), importe del dos por ciento del presupuesto de
las instalaciones, para garantizar el cumplimiento de sus obligacio-
nes, conforme a lo previsto en el artículo setenta y tres, de la Ley
34/1998, y en el art. 13.º del Reglamento General del Servicio de
Gases Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Comercio en metálico o mediante
aval bancario. El titular deberá remitir a la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de esta Consejería la docu-
mentación acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del pla-
zo de treinta días a partir de su constitución.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las ins-
talaciones afectas a la presente autorización, sea formalizada la co-
rrespondiente acta de puesta en marcha de las mismas.

SEXTA.–Dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la fe-
cha de esta resolución, D.C. Gas Extremadura, S.A. deberá solicitar
a la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio autorización
para la construcción y montaje de las instalaciones, presentando el
correspondiente proyecto técnico constructivo y de detalle de las
mismas. En cualquier caso la construcción de las instalaciones de
distribución deberá iniciarse antes de que transcurra un año desde
la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por motivos
que lo justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar la conducción de gas natural a través del
gasoducto a que se refiere esta autorización, en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha en que se formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

SEPTIMA.–Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos,

aprobado por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 18
de noviembre de 1974, modificado por las Ordenes de 26 de oc-
tubre de 1983, 6 de julio de 1984 y 9 de marzo de 1994 (Bole-
tines Oficiales del Estado de 6-12-74, 8-11-83, 23-7-84 y 21-3-94
respectivamente).

OCTAVA.–Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del
gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfec-
cionamiento, adaptándose a las directrices que marquen el Ministe-
rio de Industria y Energía y la Junta de Extremadura.

NOVENA.–El Organo competente en materia de gases combustibles
de la Junta de Extremadura cuidará del exacto cumplimiento de
las condiciones estipuladas en esta Resolución, así como de la ins-
pección de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o par-
cial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en
las instalaciones comprendidas en la zona de la autorización, debe-
rán ser comunicados por el titular al referido Organo con la debi-
da antelación. Con carácter previo al comienzo de las obras el ti-
tular deberá presentar un detallado plan de ejecución de las mis-
mas.

Asimismo el titular dará cuenta de la terminación de las instala-
ciones al citado Organismo para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas, sin cu-
yo requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de
presentar un certificado de final de obra firmado por técnico com-
petente y visado por el colegio oficial correspondiente en el que
habrá de constar que la construcción y montaje de las instalacio-
nes se ha efectuado de acuerdo con los correspondientes proyectos
técnicos, con las normas y especificaciones que se hayan aplicado
en los mismos y con las disposiciones, instrucciones y normas téc-
nicas y de seguridad vigentes que sean de aplicación. Igualmente
deberá hacerse constar el resultado satisfactorio de todas las prue-
bas y ensayos exigidos por la normativa en vigor.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha de la
instalación, se deberá comprobar por el Organo correspondiente,
que el titular ha presentado la documentación necesaria que acre-
dita, a juicio de dicho Organo, que dispone de una estructura sufi-
ciente y adecuada para el cumplimiento de lo estipulado en esta
condición.

DECIMA.–El titular deberá mantener un correcto suministro y con-
ducción de gas, así como una adecuada conservación de las insta-
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laciones y un eficiente servicio de mantenimiento de las mismas,
reparación de averías, reclamaciones y, en general, deberá adoptar
las medidas oportunas para garantizar la protección y seguridad
de las personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación,
mantenimiento y del buen funcionamiento de las instalaciones,
conforme a lo dispuesto en el art. 27 del Reglamento General del
Servicio de Gases Combustibles antes citado, que impone obligacio-
nes y responsabilidades, tanto al titular, como a las demás perso-
nas físicas o entidades relacionadas con la instalación o el sumi-
nistro.

UNDECIMA.–El cambio de las características del gas suministrado, o
la sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización ad-
ministrativa previa, de acuerdo con el artículo 8, apartado c) del
Reglamento General del Servicio de Gases Combustibles.

DUODECIMA.–La determinación de las tarifas de aplicación a los
suministros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en ca-
da momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, Regla-
mento General del Servicio de Gases Combustibles sobre suminis-
tros de gas, modelo de póliza anexa a éste y cuantas otras dispo-
siciones se dicten por el Ministerio de Industria y Energía y la
Junta de Extremadura sobre suministros de gases combustibles y
sus instalaciones.

DECIMOTERCERA.–La presente autorización en ningún caso se en-
tenderá concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos
exclusivos.

El titular de la autorización deberá permitir la utilización de sus
instalaciones a los consumidores cualificados y a los comercializa-
dores según lo establecido en el artículo 76 de la Ley 34/1998.

DECIMOCUARTA.–La presente autorización podrá ser revocada por
el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la variación
sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamien-
to.

Asimismo, por razones de interés publico, por la evolución de la
técnica de distribución de gas o por otras causas, la Junta de Ex-
tremadura podrá variar las cláusulas de la presente Autorización,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, Decreto
2913/1973, de 26 de octubre.

DECIMOQUINTA.–La presente autorización se otorga sin perjuicio

de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones de gas.

DECIMOSEXTA.–El titular, previa autorización de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio, podrá transferir la titularidad de
la misma, quedando el sustituto subrogado, en todo caso, al cum-
plimiento de las obligaciones establecidas en la presente autoriza-
ción administrativa previa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura, en el
plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación de
la misma en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 24 de enero de 2000.

El Director General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCION de 24 de enero de 2000, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
otorga a la empresa «Enagás S.A.»
autorización administrativa previa para la
conducción, distribución y suministro de gas
natural mediante el gasoducto denominado
«Ramal a la Vega Alta del Guadiana».

La Empresa Nacional de Gas, S.A. (ENAGAS, S.A.) solicitó a la Con-
sejería de Economía, Industria y Comercio, autorización administra-
tiva previa para la construcción de un ramal de gasoducto de
conducción de gas natural a la Vega Alta del Guadiana, así como
para la distribución y suministro para el uso industrial en los tér-
minos municipales de Mengabril, Medellín, Don Benito, Villanueva de
la Serena y Miajadas, a cuyo efecto presentó la documentación téc-
nica correspondiente en la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas.

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998, del Sector de
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Hidrocarburos, y en el Capítulo II del Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del Ser-
vicio de Gases Combustibles.

Cumplidos los trámites de información pública y de información
por los organismos afectados y vista la aceptación expresa efectua-
da por ENAGAS, S.A. de los pliegos de condiciones puestos por es-
tos organismos al proyecto presentado. Esta Dirección General co-
mo órgano competente para el otorgamiento de la autorización
administrativa previa por virtud de lo dispuesto en el Decreto
137/1999, de 6 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Economía, Industria y Comercio
(DOE, núm. 106, de 9-9-99) distribución y suministro

R E S U E L V E

Otorgar a la empresa ENAGAS S.A. autorización administrativa pre-
via para la construcción del ramal de gasoducto denominado Ra-
mal a la Vega Alta del Río Guadiana, así como para conducción de
gas natural en los términos municipales de Trujillanos, Valverde de
Mérida, San Pedro de Mérida, Guareña, Santa Amalia, Valdetorres y
para conducción, distribución y suministro para uso industrial en
los términos municipales de Mengabril, Medellín, Don Benito, Villa-
nueva de la Serena y Miajadas, de acuerdo con el proyecto presen-
tado y sujeto a las condiciones que se establecen a continuación:

PRIMERA.–Las características técnicas básicas de las instalaciones
objeto de esta autorización serán las siguientes:

* Línea de gasoducto

El ramal de gasoducto tendrá su origen en la posición O-24 del
gasoducto Almendralejo-Salamanca, en el término municipal de Mé-
rida, y discurre, dirigiéndose hacia el Este, por los términos muni-
cipales de Mérida, Trujillanos, Valverde de Mérida, San Pedro de Mé-
rida Guareña, Santa Amalia, Valdetorres, Medellín, donde se deriva
hacia Mengabril, continuando hacia Don Benito, desde donde se di-
rige hacia Miajadas y Villanueva de la Serena para finalizar su re-
corrido en las proximidades de Valdivia.

La canalización ha sido diseñada para una presión máxima de ser-
vicio de 16 bares. La tubería será de acero al carbono fabricada
según especificación API 5L grado B, de 8, 6 y 4 pulgadas de diá-
metro nominal, y dispondrá de revestimiento externo, protección
catódica y sistema de  telecomunicaciones y control, siendo la lon-
gitud prevista de la canalización de 83 kilómetros.

El presupuesto de las instalaciones asciende a mil quinientos se-
senta y cuatro millones novecientas cincuenta mil pesetas
(1.564.950.000 ptas.) (9.405.538,93 euros).

SEGUNDA.–El gas natural a suministrar poseerá un poder calorífico
superior de 9.000 Kcal/Nm3 como mínimo, estando clasificado di-
cho gas, por sus características físico-químicas, en la segunda fami-
lia de gases combustibles definida en la norma UNE-60.002.

TERCERA.–La prestación del servicio se ajustará a los términos de-
finidos y concretados en el proyecto presentado al efecto por ENA-
GAS, S.A. en la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas.

CUARTA.–La presente autorización se ajustará a cuantas prescrip-
ciones se establecen en la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarbu-
ros, en el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles ya citado, y a cuantas otras disposiciones se dicten por
el Ministerio de Industria y Energía y la Junta de Extremadura so-
bre suministros de gases combustibles y sus instalaciones.

QUINTA.–ENAGAS, S.A. constituirá en el plazo de dos meses, a par-
tir de la fecha de publicación de la presente resolución en el
«Diario Oficial de Extremadura», una fianza por valor de treinta y
un millones, trescientas mil pesetas (31.300.000 ptas.) (188.116,79
euros), importe del dos por ciento del presupuesto de las instala-
ciones, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, confor-
me a lo prevenido en el artículo setenta y tres, de la Ley
34/1998, y en el art. 13.º del Reglamento General del Servicio de
Gases Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Comercio en metálico o mediante
aval bancario. El titular deberá remitir a la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de esta Consejería la docu-
mentación acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del pla-
zo de treinta días a partir de su constitución.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las ins-
talaciones afectas a la presente autorización, sea formalizada la co-
rrespondiente acta de puesta en marcha de las mismas.

SEXTA.–Dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la
fecha de esta resolución, ENAGAS S.A. deberá solicitar a la Di-
rección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio autorización admi-
nistrativa previa para la construcción y montaje de las instala-
ciones, presentando el correspondiente proyecto técnico construc-
tivo y de detalle de las mismas. En cualquier caso la construc-
ción de las instalaciones de distribución deberá iniciarse antes
de que transcurra un año desde la fecha de esta autorización,
no obstante el titular, por motivos que lo justifiquen, podrá so-
licitar prórroga de dicho plazo.
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El titular deberá iniciar la conducción de gas natural a través del
gasoducto a que se refiere esta autorización, en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha en que se formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

SEPTIMA.–Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
aprobado por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 18
de noviembre de 1974, modificado por las Ordenes de 26 de oc-
tubre de 1983, 6 de julio de 1984 y 9 de marzo de 1994 (Bole-
tines Oficiales del Estado de 6-12-74, 8-11-83, 23-7-84 y 21-3-94
respectivamente).

OCTAVA.–Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del
gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfec-
cionamiento, adaptándose a las directrices que marquen el Ministe-
rio de Industria y Energía y la Junta de Extremadura.

NOVENA.–El Organo competente en materia de gases combustibles
de la Junta de Extremadura cuidará del exacto cumplimiento de
las condiciones estipuladas en esta resolución, así como de la ins-
pección de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o par-
cial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en
las instalaciones comprendidas en la zona de la autorización, debe-
rán ser comunicados por el titular al referido Organo con la debi-
da antelación. Con carácter previo al comienzo de las obras el ti-
tular deberá presentar un detallado plan de ejecución de las mis-
mas.

Asimismo el titular dará cuenta de la terminación de las instala-
ciones al citado Organismo para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas, sin cu-
yo requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de
presentar un certificado de final de obra firmado por técnico com-
petente y visado por el colegio oficial correspondiente en el que
habrá de constar que la construcción y montaje de las instalacio-
nes se ha efectuado de acuerdo con los correspondientes proyectos
técnicos, con las normas y especificaciones que se hayan aplicado
en los mismos y con las disposiciones, instrucciones y normas téc-
nicas y de seguridad vigentes que sean de aplicación. Igualmente
deberá hacerse constar el resultado satisfactorio de todas las prue-
bas y ensayos exigidos por la normativa en vigor.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha de la
instalación, se deberá comprobar por el Organo correspondiente,

que el titular ha presentado la documentación necesaria que acre-
dita, a juicio de dicho Organo, que dispone de una estructura sufi-
ciente y adecuada para el cumplimiento de lo estipulado en esta
condición.

DECIMA.–El titular deberá mantener un correcto suministro y con-
ducción de gas, así como una adecuada conservación de las insta-
laciones y un eficiente servicio de mantenimiento de las mismas,
reparación de averías, reclamaciones y, en general, deberá adoptar
las medidas oportunas para garantizar la protección y seguridad
de las personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación,
mantenimiento y del buen funcionamiento de las instalaciones,
conforme a lo dispuesto en el art. 27 del Reglamento General del
Servicio de Gases Combustibles antes citado, que impone obligacio-
nes y responsabilidades, tanto al titular, como a las demás perso-
nas físicas o entidades relacionadas con la instalación o el sumi-
nistro.

UNDECIMA.–El cambio de las características del gas suministrado, o
la sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización ad-
ministrativa previa, de acuerdo con el artículo 8, apartado c) del
Reglamento General del Servicio de Gases Combustibles.

DUODECIMA.–La determinación de las tarifas de aplicación a los
suministros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en ca-
da momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, Regla-
mento General del Servicio de Gases Combustibles sobre suminis-
tros de gas, modelo de póliza anexa a éste y cuantas otras dispo-
siciones se dicten por el Ministerio de Industria y Energía y la
Junta de Extremadura sobre suministros de gases combustibles y
sus instalaciones.

DECIMOTERCERA.–La presente autorización en ningún caso se en-
tenderá concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos
exclusivos.

El titular de la autorización deberá permitir la utilización de sus
instalaciones a los consumidores cualificados y a los comercializa-
dores según lo establecido en el artículo 76 de la Ley 34/1998.

DECIMOCUARTA.–La presente autorización podrá ser revocada por
el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la variación
sustancial de los supuestos que dieron origen a su otorgamiento.

Asimismo, por razones de interés público, por la evolución de la
técnica de distribución de gas o por otras causas, la Junta de Ex-
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tremadura podrá variar las cláusulas de la presente autorización,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, Decreto
2913/1973, de 26 de octubre.

DECIMOQUINTA.–La presente autorización se otorga sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones de gas.

DECIMOSEXTA.–El titular, previa autorización de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio, podrá transferir la titularidad de
la misma, quedando el sustituto subrogado, en todo caso, al cum-
plimiento de las obligaciones establecidas en la presente autoriza-
ción administrativa previa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura, en el
plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación de
la misma en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 24 de enero de 2000.

El Director General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas,

ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCION de 24 de enero de 2000, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
otorga a la empresa «D.C. Gas Extremadura
S.A.» autorización administrativa previa para
la conducción, distribución y suministro de
gas natural mediante el gasoducto
denominado «Ramal Villafranca de los
Barros-Jerez de los Caballeros».

La empresa Distribución y Comercialización de Gas Extremadura,
S.A. (D.C. GAS EXTREMADURA, S.A.) solicitó a la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Comercio autorización administrativa previa para

la construcción de un ramal de gasoducto de conducción y trans-
porte de gas natural entre las poblaciones de Villafranca de los
Barros y Jerez de los Caballeros, así como para la distribución y
suministro a los usuarios de uso industrial en los términos munici-
pales por los que discurre el trazado, a cuyo efecto presentó la
documentación técnica correspondiente en la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas.

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998, del Sector de
Hidrocarburos y en el Capítulo II del Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del Ser-
vicio de Gases Combustibles.

Cumplidos los trámites de información pública y de información
por los organismos afectados y vista la aceptación expresa efectua-
da por D.C. GAS EXTREMADURA, S.A. de los pliegos de condiciones
puestos por estos organismos al proyecto presentado. Esta Direc-
ción General como órgano competente para el otorgamiento de la
autorización administrativa previa por virtud de lo dispuesto en el
Decreto 137/1999, de 6 de septiembre, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio (DOE núm. 106, de 9-9-99).

R E S U E L V E

Otorgar a la empresa D.C. GAS EXTREMADURA, S.A. autorización ad-
ministrativa previa para la construcción del ramal de gasoducto de
Villafranca de los Barros a Jerez de los Caballeros, así como para
el servicio de conducción, distribución y suministro de gas natural
para uso industrial en los términos municipales de Fuente del
Maestre, Los Santos de Maimona, Zafra, Alconera y Burguillos del
Cerro, de acuerdo con el proyecto presentado y sujeto a las condi-
ciones que se establecen a continuación:

PRIMERA.–Las características técnicas básicas de las instalaciones
objeto de esta autorización, serán las siguientes:

* Línea de gasoducto

El ramal de gasoducto tendrá su origen en la posición final del
gasoducto «Almendralejo-Villafranca de los Barros»; discurre, diri-
giéndose hacia el Sur, por los términos municipales de Villafranca
de los Barros, Fuente del Maestre, Los Santos de Maimona, Zafra,
Alconera, Burguillos del Cerro y Jerez de los Caballeros para finali-
zar su recorrido en las proximidades de esta población.

La canalización ha sido diseñada para una presión máxima de ser-
vicio de 72 bares. La tubería será de acero al carbono fabricada
según especificación API 5L grado B, de 8 pulgadas de diámetro
nominal, y dispondrá de revestimiento externo, protección catódica
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y sistema de telecomunicaciones y control, siendo la longitud pre-
vista de la canalización de 50 kilómetros.

El presupuesto de las instalaciones asciende a mil millones de pe-
setas (1.000.000.000 de pesetas) (6.010.121,00 euros).

SEGUNDA.–El gas natural a suministrar poseerá un poder calorífico
superior de 9.000 Kcal/Nm3 como mínimo, estando clasificado di-
cho gas, por sus características físico-químicas, en la segunda fami-
lia de gases combustibles definida en la norma UNE-60.002.

TERCERA.–La prestación del servicio se ajustará a los términos de-
finidos y concretados en el proyecto presentado al efecto por D.C.
GAS EXTREMADURA, S.A. en la Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas.

CUARTA.–La presente autorización se ajustará a cuantas prescrip-
ciones se establecen en la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarbu-
ros, en el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles ya citado, y a cuantas otras disposiciones se dicten por
el Ministerio de Industria y Energía y la Junta de Extremadura so-
bre suministros de gases combustibles y sus instalaciones.

QUINTA.–D.C. GAS EXTREMADURA, S.A. constituirá en el plazo de
dos meses, a partir de la fecha de publicación de la presente re-
solución en el «Diario Oficial de Extremadura», una fianza por va-
lor de veinte millones de pesetas (20.000.000 de pesetas)
(120.202,42 euros), importe del dos por ciento del presupuesto de
las instalaciones, para garantizar el cumplimiento de sus obligacio-
nes, conforme a lo prevenido en el artículo setenta y tres, de la
Ley 34/1998, y en el art. 13.º del Reglamento General del Servicio
de Gases Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Comercio en metálico o mediante
aval bancario. El titular deberá remitir a la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de esta Consejería la docu-
mentación acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del pla-
zo de treinta días a partir de su constitución.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las ins-
talaciones afectas a la presente autorización, sea formalizada la co-
rrespondiente acta de puesta en marcha de las mismas.

SEXTA.–Dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la fe-
cha de esta resolución, D.C. GAS EXTREMADURA, S.A. deberá solicitar
a la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio autorización
para la construcción y montaje de las instalaciones, presentando el

correspondiente proyecto técnico constructivo y de detalle de las
mismas. En cualquier caso la construcción de las instalaciones de
distribución deberá iniciarse antes de que transcurra un año desde
la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por motivos
que lo justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar la conducción de gas natural a través del
gasoducto a que se refiere esta autorización, en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha en que se formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

SEPTIMA.–Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
aprobado por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 18
de noviembre de 1974, modificado por las Ordenes de 26 de oc-
tubre de 1983, 6 de julio de 1984 y 9 de marzo de 1994 (Bole-
tines Oficiales del Estado de 6-12-74, 8-11-83, 23-7-84 y 21-3-94,
respectivamente).

OCTAVA.–Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin los sistemas de conducción del
gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfec-
cionamiento, adaptándose a las directrices que marquen el Ministe-
rio de Industria y Energía y la Junta de Extremadura.

NOVENA.–El Organo competente en materia de gases combustibles
de la Junta de Extremadura cuidará del exacto cumplimiento de
las condiciones estipuladas en esta resolución, así como de la ins-
pección de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o par-
cial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en las
instalaciones comprendidas en la zona de la Autorización, deberán
ser comunicados por el titular al referido Organo con la debida an-
telación. Con carácter previo al comienzo de las obras el titular de-
berá presentar un detallado plan de ejecución de las mismas.

Asimismo el titular dará cuenta de la terminación de las instala-
ciones al citado Organismo para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas, sin cu-
yo requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de
presentar un certificado de final de obra firmado por técnico com-
petente y visado por el colegio oficial correspondiente en el que
habrá de constar que la construcción y montaje de las instalacio-
nes se ha efectuado de acuerdo con los correspondientes proyectos
técnicos, con las normas y especificaciones que se hayan aplicado
en los mismos y con las disposiciones, instrucciones y normas téc-
nicas y de seguridad vigentes que sean de aplicación. Igualmente
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deberá hacerse constar el resultado satisfactorio de todas las prue-
bas y ensayos exigidos por la normativa en vigor.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha de la
instalación, se deberá comprobar por el Organo correspondiente, que
el titular ha presentado la documentación necesaria que acredita, a
juicio de dicho Organo, que dispone de una estructura suficiente y
adecuada para el cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

DECIMA.–El titular deberá mantener un correcto suministro y con-
ducción de gas, así como una adecuada conservación de las instala-
ciones y un eficiente servicio de mantenimiento de las mismas, repa-
ración de averías, reclamaciones y, en general, deberá adoptar las
medidas oportunas para garantizar la protección y seguridad de las
personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación, mante-
nimiento y del buen funcionamiento de las instalaciones, conforme a
lo dispuesto en el art. 27 del Reglamento General del Servicio de
Gases Combustibles antes citado, que impone obligaciones y respon-
sabilidades, tanto al titular, como a las demás personas físicas o en-
tidades relacionadas con la instalación o el suministro.

UNDECIMA.–El cambio de las características del gas suministrado, o
la sustitución por otro intercambiable, requerirá la Autorización Ad-
ministrativa Previa, de acuerdo con el artículo 8, apartado c) del
Reglamento General del Servicio de Gases Combustibles.

DUODECIMA.–La determinación de las tarifas de aplicación a los
suministros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en ca-
da momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, Regla-
mento General del Servicio de Gases Combustibles sobre suminis-
tros de gas, modelo de póliza anexa a éste y cuantas otras dispo-
siciones se dicten por el Ministerio de Industria y Energía y la
Junta de Extremadura sobre suministros de gases combustibles y
sus instalaciones.

DECIMOTERCERA.–La presente autorización en ningún caso se en-
tenderá concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos
exclusivos.

El titular de la autorización deberá permitir la utilización de sus
instalaciones a los consumidores cualificados y a los comercializa-
dores según lo establecido en el artículo 76 de la Ley 34/1998.

DECIMOCUARTA.–La presente autorización podrá ser revocada por el
incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la variación sus-
tancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento.

Asimismo, por razones de interés publico, por la evolución de la
técnica de distribución de gas o por otras causas, la Junta de Ex-
tremadura podrá variar las cláusulas de la presente autorización,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, Decreto
2913/1973, de 26 de octubre.

DECIMOQUINTA.–La presente autorización se otorga sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones de gas.

DECIMOSEXTA.–El titular, previa autorización de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio, podrá transferir la titularidad de
la misma, quedando el sustituto subrogado, en todo caso, al cum-
plimiento de las obligaciones establecidas en la presente autoriza-
ción administrativa previa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura, en el
plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación de
la misma en el Diario Oficial de Extremadura conforme a lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 24 de enero de 2000.

El Director General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCION de 24 de enero de 2000, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
otorga a la empresa «D.C. Gas Extremadura,
S.A.» autorización administrativa previa para
la construcción del gasoducto denominado
«Ramal Montijo-Puebla de la Calzada».

La empresa Distribución y Comercialización de Gas Extremadura,
S.A. (D.C. GAS EXTREMADURA, S.A.) solicitó a la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Comercio autorización administrativa previa para
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la construcción de un ramal de gasoducto de conducción y trans-
porte de gas natural a las poblaciones de Montijo y Puebla de la
Calzada, así como para la distribución y suministro a los usuarios
de uso industrial en sus términos municipales, a cuyo efecto pre-
sentó la documentación técnica correspondiente en la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas.

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998, del Sector de
Hidrocarburos, y en el Capítulo II del Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del Ser-
vicio de Gases Combustibles.

Cumplidos los trámites de información pública y de información
por los organismos afectados y vista la aceptación expresa efectua-
da por D.C. GAS EXTREMADURA de los pliegos de condiciones pues-
tos por estos organismos al proyecto presentado. Esta Dirección
General como órgano competente para el otorgamiento de la au-
torización administrativa previa por virtud de lo dispuesto en el
Decreto 137/1999, de 6 de septiembre, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio (DOE núm. 106, de 9-9-99).

R E S U E L V E

Otorgar a la empresa D.C. GAS EXTREMADURA, S.A. autorización ad-
ministrativa previa para el servicio de conducción y distribución de
gas natural para usos industriales mediante el ramal de gasoducto
a Montijo y Puebla de la Calzada, de acuerdo con el proyecto pre-
sentado y sujeto a las condiciones que se establecen a continua-
ción:

PRIMERA.–Las características técnicas básicas de las instalaciones
objeto de esta autorización serán las siguientes:

* Línea de gasoducto

El gasoducto tendrá su origen en el gasoducto Córdoba-Campo Ma-
yor, en su posición denominada N-8, desde donde discurre, diri-
giéndose hacia el Norte, por los términos municipales de Badajoz,
Lobón, Puebla de la Calzada y Montijo, para finalizar su recorrido
en las proximidades de esta población.

La canalización ha sido diseñada para una presión máxima de ser-
vicio de 72 bares. La tubería será de acero al carbono fabricada
según especificación API 5L grado B, de 8 pulgadas de diámetro
nominal, y dispondrá de revestimiento externo, protección catódica
y sistema de telecomunicaciones y control, siendo la longitud esti-
mada de la canalización de 12,6 kilómetros.

El presupuesto de las instalaciones asciende a doscientos cincuenta

y dos millones de pesetas (252.000.000 de ptas.) (1.514.550,50
euros).

SEGUNDA.–El gas natural a suministrar poseerá un poder calorífico
superior de 9.000 Kcal/Nm3 como mínimo, estando clasificado di-
cho gas, por sus características físico-químicas, en la segunda fami-
lia de gases combustibles definida en la norma UNE-60.002.

TERCERA.–La prestación del servicio se ajustará a los términos de-
finidos y concretados en el proyecto presentado al efecto por D.C.
GAS EXTREMADURA, S.A. en la Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas.

CUARTA.–La presente autorizacion se ajustará a cuantas prescrip-
ciones se establecen en la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarbu-
ros, en el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles ya citado, y a cuantas otras disposiciones se dicten por
el Ministerio de Industria y Energía y la Junta de Extremadura so-
bre suministros de gases combustibles y sus instalaciones.

QUINTA.–D.C. GAS EXTREMADURA S.A. constituirá en el plazo de
dos meses, a partir de la fecha de publicación de la presente re-
solución en el «Diario Oficial de Extremadura», una fianza por va-
lor de cinco millones cuarenta mil pesetas (5.040.000 ptas.)
(30.291,00 euros), importe del dos por ciento del presupuesto de
las instalaciones, para garantizar el cumplimiento de sus obligacio-
nes, conforme a lo prevenido en el artículo setenta y tres, de la
Ley 34/1998, y en el art. 13 del Reglamento General del Servicio
de Gases Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Comercio en metálico o mediante
aval bancario. El titular deberá remitir a la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de esta Consejería la docu-
mentación acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del pla-
zo de treinta días a partir de su constitución.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las ins-
talaciones afectas a la presente autorización, sea formalizada la co-
rrespondiente acta de puesta en marcha de las mismas.

SEXTA.–Dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la fe-
cha de esta resolución, D.C. GAS EXTREMADURA, S.A. deberá solicitar
a la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio la autorización
para construcción y montaje de las instalaciones, presentando el
correspondiente proyecto técnico constructivo y de detalle de las
mismas. En cualquier caso la construcción de las instalaciones de
distribución deberá iniciarse antes de que transcurra un año desde
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la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por motivos
que lo justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar la conducción de gas natural a través del
gasoducto a que se refiere esta autorización, en el plazo de un
mes, contado a partir de la fecha en que se formalice el acta de
puesta en marcha de las instalaciones.

SEPTIMA.–Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
aprobado por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18
de noviembre de 1974, modificado por las Ordenes de 26 de oc-
tubre de 1983, 6 de julio de 1984 y 9 de marzo de 1994 (Bole-
tines Oficiales del Estado de 6-12-74, 8-11-83, 23-7-84 y 21-3-94,
respectivamente).

OCTAVA.–Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del
gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfec-
cionamiento, adaptándose a las directrices que marquen el Ministe-
rio de Industria y Energía y la Junta de Extremadura.

NOVENA.–El Organo competente en materia de gases combustibles
de la Junta de Extremadura cuidará del exacto cumplimiento de
las condiciones estipuladas en esta resolución, así como de la ins-
pección de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o par-
cial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en las
instalaciones comprendidas en la zona de la autorización, deberán
ser comunicados por el titular al referido Organo con la debida an-
telación. Con carácter previo al comienzo de las obras el titular de-
berá presentar un detallado plan de ejecución de las mismas.

Asimismo el titular dará cuenta de la terminación de las instala-
ciones al citado Organismo para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas, sin cu-
yo requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de
presentar un certificado de final de obra firmado por técnico com-
petente y visado por el colegio oficial correspondiente en el que
habrá de constar que la construcción y montaje de las instalacio-
nes se ha efectuado de acuerdo con los correspondientes proyectos
técnicos, con las normas y especificaciones que se hayan aplicado
en los mismos y con las disposiciones, instrucciones y normas téc-
nicas y de seguridad vigentes que sean de aplicación. Igualmente
deberá hacerse constar el resultado satisfactorio de todas las prue-
bas y ensayos exigidos por la normativa en vigor.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha de la

instalación, se deberá comprobar por el Organo correspondiente, que
el titular ha presentado la documentación necesaria que acredita, a
juicio de dicho Organo, que dispone de una estructura suficiente y
adecuada para el cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

DECIMA.–El titular deberá mantener un correcto suministro y con-
ducción de gas, así como una adecuada conservación de las instala-
ciones y un eficiente servicio de mantenimiento de las mismas, repa-
ración de averías, reclamaciones y, en general, deberá adoptar las
medidas oportunas para garantizar la protección y seguridad de las
personas y bienes, siendo responsable de dicha conservación, mante-
nimiento y del buen funcionamiento de las instalaciones, conforme a
lo dispuesto en el art. 27 del Reglamento General del Servicio de
Gases Combustibles antes citado, que impone obligaciones y respon-
sabilidades, tanto al titular, como a las demás personas físicas o en-
tidades relacionadas con la instalación o el suministro.

UNDECIMA.–El cambio de las características del gas suministrado, o
la sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización ad-
ministrativa previa, de acuerdo con el artículo 8, apartado c) del
Reglamento General del Servicio de Gases Combustibles.

DUODECIMA.–La determinación de las tarifas de aplicación a los
suministros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en ca-
da momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, Regla-
mento General del Servicio de Gases Combustibles sobre suminis-
tros de gas, modelo de póliza anexa a éste y cuantas otras dispo-
siciones se dicten por el Ministerio de Industria y Energía y la
Junta de Extremadura sobre suministros de gases combustibles y
sus instalaciones.

DECIMOTERCERA.–La presente autorización en ningún caso se en-
tenderá concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos
exclusivos.

El titular de la autorización deberá permitir la utilización de sus
instalaciones a los consumidores cualificados y a los comercializa-
dores según lo establecido en el artículo 76 de la Ley 34/1998.

DECIMOCUARTA.–La presente autorización podrá ser revocada por el
incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la variación sus-
tancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento.

Asimismo, por razones de interés público, por la evolución de la
técnica de distribución de gas o por otras causas, la Junta de Ex-
tremadura podrá variar las cláusulas de la presente autorización,
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de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, Decreto
2913/1973, de 26 de octubre.

DECIMOQUINTA.–La presente autorización se otorga sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones de gas.

DECIMOSEXTA.–El titular, previa autorización de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio, podrá transferir la titularidad de
la misma, quedando el sustituto subrogado, en todo caso, al cum-
plimiento de las obligaciones establecidas en la presente autoriza-
ción administrativa previa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura, en el
plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación de
la misma en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 24 de enero de 2000.

El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas,
ALFONSO PERIANES VALLE

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1999,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación 
n.º 31 del Plan General de Ordenación
Urbana de Villanueva de la Serena, relativa a
ampliación de usos en la zona 3.A:
Residencial extensiva aislada y retranqueada
del suelo urbano.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territono de Extrema-
dura, en sesión de 26 de noviembre de 1999, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territono de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demas
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la modificación n.º 31 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana epigrafiado.

2.º Publicar como Anexo a esta resolución la Normativa Urbanísti-
ca resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que es-
time procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO
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A N E X O

El artículo 435, «Usos en la edificación», de las Normas
Urbanísticas, queda redactado como sigue:

Art. 435.–USOS EN LA EDIFICACION

Art. 435.a) RESIDENCIAL EXTENSIVA AISLADA Y RETRANQUEADA (Cla-
ve 3.a):

a) VIVIENDA. Con las condiciones establecidas en las Condiciones
Generales de Uso e Higiene de la Edificación de las Normas Urba-
nísticas. Se deberá garantizar una plaza de aparcamiento por vi-
vienda.

b) APARCAMIENTO-COCHERA. Se admiten los correspondientes al
Grupo I.

c) INDUSTRIA. Se prohíben los correspondientes a todos los grupos.

d) COMERCIO. Se admiten los correspondientes a los Grupos I y II.
Los locales comerciales de superficie superior a los 500 m2 (qui-
nientos metros cuadrados) deberán disponer obligatoriamente de
una plaza de aparcamiento por cada 300 metros cuadrados de lo-
cal comercial o fracción.

e) OFICINAS. Se admiten los correspondientes Grupos I y II en
planta baja de las edificaciones y únicamente los correspondientes
al Grupo II en todas las plantas de la edificación.

f) HOSTELERIA Y HOTELES. Se admiten todos los grupos.

g) ESPECTACULOS Y SALAS DE REUNION. Se admiten todas las cate-
gorías.

h) EDUCATIVO Y CULTURAL. Se admiten todas las categorías. Debe-
rán garantizar, dentro de un círculo de 200 metros de diámetro y
centro en el local de que se trate, de una plaza de aparcamiento
por empleado sobre espacio no destinado a vial o espacio libre de
uso público.

i) SANITARIO. Se admiten los correspondientes a los Grupos I y II
en planta baja de las edificaciones y en el resto de las plantas só-
lo se admitirán los correspondientes al Grupo II cuando sea un
edificio con usos no residenciales.

j) RELIGIOSO. Se admiten los correspondientes a los Grupos I y II.
Deberán garantizar necesariamente una plaza de aparcamiento por
cada 100 metros cuadrados construidos en espacio de propiedad
no pública.

k) DEPORTIVO. Se admiten los correspondientes al Grupo I en edi-

ficios de uso no exclusivo, los correspondientes al Grupo II sólo
podrán ubicarse en edificio exclusivo no residencial.

Art. 435.b) RESIDENCIAL EXTENSIVA AISLADA Y NO RETRANQUEADA
(Clave 3.b):

a) VIVIENDA. Con las condiciones establecidas en las Condiciones Ge-
nerales de Uso e Higiene de la Edificación de las Normas Urbanísti-
cas. Se deberá garantizar una plaza de aparcamiento por vivienda.

b) APARCAMIENTO-COCHERA. Se admiten los correspondientes al
Grupo I.

c) INDUSTRIA. Se admiten exclusivamente los correspondientes a los
Grupos I y II.

d) COMERCIO. Se admiten exclusivamente los correspondientes al
Grupo I.

e) OFICINAS. No se admiten los correspondientes a ningún grupo.

f) HOSTELERIA Y HOTELES. Se admiten los correspondientes a todos
los grupos.

g) ESPECTACULOS Y SALAS DE REUNION. Se admiten los correspon-
dientes a todos los grupos.

h) EDUCATIVO Y CULTURAL. Se admiten los correspondientes a todos
los grupos.

i) SANITARIO. Se admiten los correspondientes al Grupo II y los del
Grupo I en planta baja de la edificación.

j) RELIGIOSO. Sólo se admiten los correspondientes al Grupo II.

k) DEPORTIVO. Se admiten los correspondientes al Grupo I en edi-
ficios de uso no exclusivo; los correspondientes al Grupo II sólo
podrán ubicarse en edificio exclusivo no residencial.

Art. 435.c) RESIDENCIAL EXTENSIVA ABIERTA (Clave 3.c):

a) VIVIENDA. Con las condiciones establecidas en las Condiciones
Generales de Uso e Higiene de la Edificación de las Normas Urba-
nísticas. Se deberá garantizar una plaza de aparcamiento por vi-
vienda.

b) APARCAMIENTO-COCHERA. Se admiten los correspondientes al
Grupo I.

c) INDUSTRIA. Se admiten únicamente los correspondientes al Gru-
po I.

d) COMERCIO. Se admiten exclusivamente los correspondientes al
Grupo I.

e) OFICINAS. No se admiten los correspondientes a ningún grupo.
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f) HOSTELERIA Y HOTELES. Se admiten los correspondientes a todos
los grupos.

g) ESPECTACULOS Y SALAS DE REUNION. Se admiten los correspon-
dientes a todos los grupos.

h) EDUCATIVO Y CULTURAL. Se admiten los correspondientes a todos
los grupos.

i) SANITARIO. Se admiten los correspondientes al Grupo II y los del
Grupo I en planta baja de la edificación.

j) RELIGIOSO. Sólo se admiten los correspondientes al Grupo II.

k) DEPORTIVO. Se admiten los correspondientes al Grupo I en edi-
ficios de uso no exclusivo; los correspondientes al Grupo II sólo
podrán ubicarse en edificio exclusivo no residencial.

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 21 de enero de 2000, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero de 1999) se da publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular el recurso de alzada, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

Mérida, 21 de enero de 2000.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 1 de febrero de 2000, sobre
IV Cata-Concurso de Aceites de Oliva Virgen
Extra «Alimentos de Extremadura-Extrema
selección 2000».

«ALIMENTOS DE EXTREMADURA-EXTREMA SELECCION 2000» recono-
cerá las cualidades de los Aceites de Oliva Virgen Extra, elaborados
con esmerado proceso en nuestra Comunidad Autónoma Extremeña,
que seleccionados con los criterios de calidad aplicables a los acei-
tes de oliva destaquen por unas características sensoriales como
manifestación de sus elevados atributos. Para ello, la Consejería de
Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura organiza la IV
Cata-Concurso de Aceites de Oliva Virgen Extra «ALIMENTOS DE EX-
TREMADURA-EXTREMA SELECCION 2000», que se celebrará el día
14 de abril de 2000, en el Laboratorio Agroalimentario de Extre-
madura, con arreglo a las siguientes

B A S E S

1.ª - Podrán participar todos los elaboradores de aceite de oliva
virgen extra, producidos, elaborados y envasados en Extremadura.
La inscripción es gratuita.

2.ª - Las muestras se enviarán, en tres envases de aproximadamen-
te un litro de capacidad cada uno, etiquetados, lacrados y sellados
por la empresa, a: Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, Laboratorio Agroalimentario de Extremadura,
Avenida de la Universidad, s/n. 10071 - Cáceres, acompañadas del
boletín de inscripción debidamente cumplimentado.

3.ª - Los aceites presentados vendrán filtrados y tendrán que respon-
der a marcas que se comercialicen, debiendo ajustarse a la normati-
va vigente para el sector, indicando el stock al que representa cada
muestra, que se fija en la cantidad mínima de 25.000 litros.

4.ª - El límite en cuanto al número de marcas registradas presen-
tadas por cada productor será de dos.

5.ª - El plazo de recepción de muestras finaliza el día 29 de fe-
brero de 2000.

6.ª - Las muestras se someterán previamente al correspondiente
análisis físico-químico en el Laboratorio Agroalimentario de Extre-
madura, eliminándose aquéllas en las que se detecte incumplimien-
to de cualquier parámetro exigido por la legislación vigente, no
pasando, por tanto, a la fase de análisis sensorial.

7.ª - El jurado estará compuesto por el panel de cata del Labora-
torio Agroalimentario de Extremadura.

8.ª - La Cata-Concurso se realizará por el sistema denominado
«cata ciega», empleándose una ficha oficial de cata, aplicando la
metodología oficial. El anonimato de las muestras y la fiel reserva
de las mismas están garantizados por la Organización.

9.ª - Las decisiones del jurado de la cata serán inapelables.

10.ª - Se otorgarán un 1.º, 2.º y 3.er premio y su orden se esta-
blecerá aplicando el Indice Global de Calidad recomendado por el
Comité Oleícola Internacional.

11.ª - Una vez resuelto el Concurso, siguiendo la normativa vigente
en materia de concursos, las empresas cuyos aceites hayan sido
premiados y quieran hacerlo constar, deberán indicar en las eti-
quetas, contraetiquetas o envases que exhiban este premio, la fe-
cha de concesión del mismo y el número de envases de la partida,
así como la numeración correspondiente a cada uno.

12.ª - El acto de entrega de premios de esta IV Cata-Concurso de
Aceites de Oliva Virgen «ALIMENTOS DE EXTREMADURA-EXTREMA SE-
LECCION 2000» será comunicado oportunamente.

Mérida, 1 de febrero de 2000.–El Director Gral. de Producción, In-
vestigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

IV CATA-CONCURSO DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN
«ALIMENTOS DE EXTREMADURA-EXTREMA SELECCION 2000»

SOLICITUD DE PARTICIPACION (Una por cada muestra enviada)

Empresa productora _______________________________________ Localidad _______________________
Dirección__________________________________________ Tel. _____________ Fax ________________
En su nombre y representación D. _____________________________________________________________
declara conocer las bases del Concurso de referencia, solicitando participar en el mismo con el ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA que se
describe a continuación:
Identificación del stock: ____________________________________________________________________
Litros de aceite: __________Variedad de la aceitura: ________________________________________________
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ACUERDO de 18 de enero de 2000, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-1778/14475.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma-
teria de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se somete al trámite de información pública la
solicitud de declaración en concreto de utilidad pública de la ins-
talación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Se-
villa, Avda. de la Borbolla, 5.

LINEA ELECTRICA

Origen: Subestación «Siderúrgica Balboa», en T.M. de Jerez de los
Caballeros.
Final: Subestación «Alvarado», en T.M. de Badajoz.
Términos municipales afectados: Jerez de los Caballeros, Valle de
Matamoros, Barcarrota, Almendral, La Albuera y Badajoz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV.: 220.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio acero.
Longitud total en Kms.: 58,5.
Apoyos: Metálicos.

Número total de apoyos de la línea: 142.
Emplazamiento de la línea: De Subestación «Siderúrgica Balboa»,
en T.M. de Jerez de los Caballeros a Subestación «Alvarado» en
T.M. de Badajoz.

Presupuesto en pesetas: 795.569.618.

Finalidad: Dotar a Badajoz con una segunda alimentación, aumentan-
do la fiabilidad y atender los incrementos de demanda energética.
Referencia del expediente: AT-06/1788/14475.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo estable-
cido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará
implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de
adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio, sito en C/. Ronda del Pilar,
n.º 5, 3.ª planta, en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las re-
clamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 18 de enero de 2000.–El Jefe de Servicio de Ord. Indus-
trial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

Estado de maduración: ___________________________________________________________________
Procedencia de la aceituna: ____________________________ Suelo o vuelo: ___________________________
Sistema de extracción: _____________________________________________________________________
Otros datos ___________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________

         En _______________________ a _____ de ______________ de 2000
Firmado:

Enviar antes del 29 de febrero de 2000  a:
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria.
Laboratorio Agroalimentario de Extremadura.
Avda. de la Universidad, s/n.
10071 CACERES
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 24 de enero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de la redacción
del proyecto y ejecución de las obras del
área de descanso transfronteriza en Valencia
de Alcántara.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 061/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto y ejecución de
las obras del área de descanso transfronteriza en Valencia de Al-
cántara.
c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 135, del 18-11-99.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 80.000.000 de ptas. (480.809,68 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 30 de diciembre de 1999.
b) Contratista: JOCA, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 79.999.000 ptas. (480.803,67 euros).

Mérida, a 24 de enero de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 30-7-99), LUIS ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

EDICTO de 28 de enero de 2000, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de enero
de 2000, aprobó inicialmente el expediente de modificación puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal consistente en
la ampliación y redefinición de superficie y perímetro de la Unidad
de Ejecución 14, así como la eliminación de la vía transversal que
se contempla actualmente en el borde Norte de la Unidad. De con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 128 del R.D. Le-
gislativo 1/1992, en conexión con la Ley 13/1997, de 23 de diciem-
bre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura; se somete el expediente a información pública
en horarios de oficina en la Secretaría General del Ayuntamiento du-
rante el plazo de un mes, computado desde la fecha de publicación
en el último de los boletines oficiales en que aparezca insertado este
anuncio, durante cuyo plazo podrá ser examinado por cuantas perso-
nas se encuentren afectadas y formular las reclamaciones y alegacio-
nes que estimen oportunas.

Oliva de la Frontera, 28 de enero de 2000.–El Alcalde, ILDEFONSO
GATA PIMIENTA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

ANUNCIO de 27 de enero de 2000, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento de mi presidencia las mo-
dificaciones puntuales de las Normas Subsidiarias del Planeamiento de
este Municipio, por acuerdo de fecha 26 de enero de 2000, queda ex-
puesto al público el expediente correspondiente por término de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, Diario Oficial de
Extremadura y Diario Regional «Hoy», durante cuyo plazo se admitirán
reclamaciones y sugerencias ante esta Corporación.

Villar de Rena, a 27 de enero de 2000.–El Alcalde, SIMON PEREZ
SANCHEZ.
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